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1. INTRODUCCION 

1. El tema titulado “Cuestión de la Antártida” se incluyó en el programa 
provisional del cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General 
de conformidad con lo dispuesto en las reooluciones 441124 A y  B de la Asamblea, 
de 15 de diciembre de 1989. 

2. En 6u tercer8 sesion plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, le 
Asamblea GeRffral, por recomendación de la Mera, decidió incluir 61 tema en su 
programa y  esipnarlo a la Primera Cornirióa. 

3. La Frimera Camiri6n examinó el tema en su6 sesiones 481. a 43a. y  47a., 
cslebrsdam loe díao 19 a 21 y  28 de noviembre de 1990 (vdare A/C.1145/PV.40 a 43 
y  47). 

4. En relación con el tema 67, la Primera Comisión tuvo ante oí loa documentos 
siquientffer 

8) 

b) 

cl 

OO-.34468 

/- 6 

Informe del Secretario General sobre la cuestión de la Antártida 
(A/45/458): 

Informe del Secretsrio Genere1 sobre la cuestión de la Ant&tida 
(A/45/459) : 

Carte de fecha 19 de septiembre de 1990, dirigida al Secretario General 
por el Repreeentaiite fwmenente de Egipto ante les Piaciones Unidas, por 
la que se transmitía el texto de loe documentoa aprobados en la 19a. 
Conferencia fslkmica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en 
El Cairo los días 31 de julio a 5 de agosto de 1990 (A/45/421-5121797). 

0734i 1. . . 
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II. EXAMEN DE PROPUESTAS 

A. Provscto de rs A/C.1/45/L.63 v  Rev. 1 v  2 

5. El 19 de noviembre de 1990, BRtLe\JP_y_Batbuda.~ti~armh 
. . 

-~Ghana.Indonesia,Renva.tho.Malasia.CO, v  , , v  mGranadlnes. Sri u, el Sudan. 
presentaron un proyecto de resolución titulado “Cuestión 

de la Antártida" (A/C.1/45/L.63), que decía lo siguiente: 

Habiando el tema titulado 'Cuestión de la Antártida', 

Recordando sus resoluciones 30177, de 15 de diciembre de 1983, 391152, 
de 17 de diciembre de 1984, 401156 A y  B, de 16 de diciembre de 1985, 
41188 A y  B, de 4 de diciembre de 1986, 42146 A y  B, de 30 de noviembre 
de 1987, 43183 A y  8, de 7 de diciembre de 1988, y  44/124 A y  B, de 15 de 
diciembre de 1989, 

, gecordando los párrafos pertinentes de los documentos finales 
aprobados por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados, celebrada etz Belgrado del 4 al 7 de septiembre 
de 1989 1/. la segunda reunión de Estados da la Zona de Paz y  Cooperación del 
Atlántico Sur, celebrada eu Abuja del 25 al 29 de junio de 1990 21, y  la 
198. Conferencia Isl&ntca de Ministros de Relacioneu Exteriores, celebrada 
en El Cairo del 31 de julio al 5 de agosto de 1990 11, 

ms los debates celebrados sobre errte tema desde eu 
trtgéeimc octavo wsiodo de aeefoneo, 

Rtp de Ia &qortaacfa pastfcalas que tiene la Aotirttaa para ba 
e~ttdad iate~aacbcaaf en la qw reepacta, entre atrae coaaer a 20 gas y  ta 
sepuridad iatesnacictwler, el medh embiente, ew reptmxsfsnes en las 
conbidones cflslátiew sua8lasle6, la ecswmáa y  la inveetfgacf6n cferttíffea, 

ff Af44/551-8/20810, anexe. 

%f Vóaw AfQBf474, wwxo. 

âf Vóere Af49/42á-ãf2P497. 

/ . . . 
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Consciente t-q&lb de la relación recíproca entre la Antártida y  los 
procesos físicos, químicos y  biológicos que regulan el sistema de la Tierra en 
su conjunto, 

Blebrando la importante influencia que ejerce la Antártida sobre el 
medio ambiente y  los ecosistemas mundiales y  de la necesidad de lograr un 
acuerdo amplio sobre la protección y  conservación del medio ambiente antártico 
y  de SUS ecosistemas dependientes y asociados, 

Comaartiendo la preocupación por la degradación del medio ambiente 
antártico y  sus consecuencias para el medio ambiente mundial, expresada en el 
primer período sustantivo de sesiones del Comité Preparatorio de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo, 
celebrado en Nairobi del 6 al 31 de agosto de 1930, 

Qlebrando que cada vez cuente con más apoyo la idea de establecer la 
Antártida como reserva natural o parque mundial para asegurar la protección y  
conservación de su medio ambiente y de sus ecosistemas dependientes y 
asociados en beneficio de toda la humanidad, 

. I 
Celebrando tambaen el apoyo cada vez mayor de la comunidad internacional 

a la idea de proscribir la prospección y la explotación mineras en la 
Antártida y en torno a ésta, 

Celebrando la iniciativa tomada por algunas Partes Consultivas en 
el Tratado Antártico de promover el establecimiento de la Antártida como 
reserva natural o parque mundial p de proecribir la proopeccfón y  la 
explotación mineras en la Antártida y  en torne a ésta, 

la ten%hnCia actual a reconocer la necesidad 
du eli estfgacférr cLnQifâca coordfn&ao 
i~~~r~~c~o~~~%n~~ en la Ant&rtWa Cosi af sbjsgo uair ml min 18% 
%uRl~amc~o~a ~~n%~%~8r~a~ y fas iaet818aiones 6, logilM~0, 

et ac~htan80 p 81 irtt.erér ami?8 V88 
mmyaser %e que ha %&c prueba6 ta C~rarual%a% iaternselomfr y  Conv8nCfde de lao 
veírtafar que ten%rá para toba la hwm&b% uo swjer CeaeCimientC &e le 
Antárti%a, 

Ant& 
hbp ~3% ques en bien stg toda le hummf%Fld, la 

UlK usaade ei ate son fines 
pacificos, y  no Bebería cowertirre es %% %iscordfa 
fnternaefoneí, 

fniett’acfóa y  ía utflfoaeióa %e Ie Antártida %eben 
efectuarse % acuerdo con los p~op%eftor y principios %e la Carta de Pao 
Bacionss Lfni%as y con el fin da mernteuer la pee y la sequride% internacionales 
y promover la cooperación ~n~eK~~c~0~~~ en ~e~~~~c~~ %a toda %ô h 

/... 
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mvenci& de la necesidad de prevenir o reducir a un mínimo los efectos 
negativos de la actividad humana sobre el medio ambiente y sus ecosistemes 
dependientes y asociados como resultado del gran número de estaciones 
científicas y expediciones en la Antártida, 

menda en cwb todos los aspectos relativos a todas las esferas 
comprendidas en el Tratado Antártico $/, 

Tnm*knat-reconoc imiento de los informes del Secretario General 
sobre la cuestión de la Antártida 51, 

1. e por el hecho de que, no obstante las numerosas 
resoluciones aprobadas por la Asamblea General, no se haya invitado al 
Secretario General ni a su representante a las reuniones de las Partes 
Consultivas en el Tratado Antártico, incluido el FeriOdO extraordinario de 
sesiones de la Reunión Consultiva del Tratado Antártico, celebrado en Santiago 
del 19 de noviembre al 7 de diciembre de 1990, e insta una vez más a las 
Partes Consultivas en el Tratado Antártico a que inviten al Secretario General 
0 a su representante a sus futuras reuniones; 

2. ce un m a las Partes en el Tratado a que pongan en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas información y  documentos 
relativos a todos los aspectos de la Antártida: 

3. w*& la czwfccióa de que toda iniciativa encaminada a preparar 
una convención amplia sobre el m%dto ambiente para la cons%rvación y  
protección de la Antártids y sus ecosfetemao d%pendieint%e y  wociados y  el 
establecimiento de una reserva natural o un parqu% mundial se debe negociar 
con la pl%,na participación de la cwinunided internacional y, 8 %%te respecto, 
destace que %sa negociación deb%ríe realizarse %n el contexto dei sistema de 
las Nwioner Unidas, Con inClurf¿n de la Conferencia de las Neciones Unidau 
sobre, el Modio Ambiente y el Desarrollar 

P todos lo6 m fes 46 le cCíuunft¶ed internacionnl 0 que 
os eofuffr6oe ts entes a proscribir 1% pro% 

%xplotaci&n mineras %n 1% AntártfdiP y  %n torno a isto y  a 
las %etividad%r 96 r%alic%a %xclusfv%m%nt% %n el marco de Ie fnvertigación 
ci~nttfica con fines pacífico% y  que tCdes %%a% aCtivídx4ee aregarcm el 
mantsnfmients d% 1% p%r~ y  1% eerguPi&%l internaoioeales en 1% Antártfds y  1% 
proteesión d% xu medio %mbi%nt% y  s%an %n beneficio ã% totla la humanidadr 

5. el Secseterfo Genersl que, con ayude CL% los organismos 
comp%tent%s d% Las Naciones Unidas, como la Organieãción M%t%orológiCa Mundial 
y  el Programa dc lae NaCion%s Uaidar para el Medio Ambiente, emprenda un 
estudio amplio robr% %l %stsbfsCimi%nto n la Aratirtida de una estación 

w Nsciom%s Umidas, , vol. 402, Ne. 5778. 

w A/45/548 y 549. 

/... 
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patrocinada por las Naciones Unidas para que fomente la cooperación 
internacional coordinada en materia de investigación científica en beneficio 
de la humanidad, y  en particular con relación a la importancia de la Antártida 
para el medio ambiente y  los ecosistemas mundiales, así como para que actúe 
como un sistema de alerta temprana en relación con los cambios y  accidentes 
climáticos, y  que presente un informe al respecto a la Asamblea General en su 
cuadragéci mo stixto período de sesiones: 

6. Lnxu a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que 
cooperen con el Secretario General y  a que sigan celebrando consultas sobre 
todos los aspectos referentes a la Antártida: 

7. Pide ~UQJ al Secretario General que presente a la Asamblea 
General, en su cuadragésimo sexto período de sesiones, un informe sobre su 
evaluación de todos los aspectos relativos a la Antártida; 

8. Decide incluir en el progrsma provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado 'Cuestión de la Antártida'." 

6. En la 43a. sesión, celebrada el 21 de noviembre, w, en nombre de los 
copatrocinadores, a los que se sumaron posteriormente Burkina 

s . I 
fj,higggas.a y  la W de Taneanla , presentó y  reviso oralmente 
el proyecto de resolución &/C.1/45/L.63/Rev.1 de la siguiente forma: 

a) Se suprimió el párrafo 4 y 8e renumeraron los párrafos siguientes: 

b) En el párrafo 6, aa rustftuyó “organiaiiioe” por “programas y organismos 
eepecialisados” y se añadió “y utilieando los datos y recuraos disponibles” después 
de “Prograna de laa Naciones Unidas para el Medio Ambiente’*r 

CI En el párrafo 9, deepuh de “al Secretario Qeneral que” se iurertó 
“utilisando loo detors y  recureoe dlm~afbles”. 

El proyecto de resoluofón decir lo sfguientor 

e% tema titulado ‘Cuestión de la Antártída’, 

sur resoluciones 36177, da 1.5 de diciembre de 1983, 39/15’2, 
de 17 de diciembre de 1984. 40/156 A y  8, de 16 de diciemi?re de 1985, 
41/81 A y 8, de 4 de díeie?fMw 4% 1986, 42/46 A y B, de 30 de noviembre 
de 1987, 43/83 A y 1, de 7 de dieimbre de X981, y 441124 A y Br de 15 de 
diciembre de 1919, 

rtfxwnttw 0e 10s 0o~~ento~ finaler 
aprob Jefes de Estado o de Uobierno de los 
Países no Mfnsadoo, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1989 pIe 

á/ A/44/551-S/20810, ~WPIO. 

/. . . 
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la segunda reunión de Estados de la Zona de Pa& y  Cooperación del Atlántico 
Sur, celebrada en Abuja, Nigeria, del 25 al 29 de junio de 1990 2/, y  
la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en El Cairo del 31 de julio al 5 de agosto de 1990 11, 

o en craarllp 10s debates celebrados sobre este tema desde su 
trigésimo octavo período de sesiones, 

muu. el principio de que :la comunidad internacional tiene derecho 
a recibir información sobre todos los aspectos de la Antártida y  que las 
Naciones Unidas deberían ser depositarias de toda esa información, de 
conformidad con las resoluciones de la Asamblea General 41/8R A, 42146 B, 
43/83 A y  441124 8, 

wm9 de la importancia particular que tiene la Antártida para la 
comunidad internacional en lo que respecta, entre otras cosas, a la paz y  la 
seguridad internacionales, el medio ambiente, sus repercusiones en las 
condiciones climáticas mundiales, la economía y  la investigación científica, 

b de la relación recíproca entre la Antártida y  los 
procesos fisicos, químicos y  biológicos que regulan el sistema de la Tierra en 
su conjunto, 

v el reconocimiento creciente de la importante influencia que 
ejerce la Antártida sobre el medio ambiente y  IOS ecosistemas mundiales y  de 
la necesidad de lograr un acuerdo emplio oobre la protección y  conservación 
det medio ambiente antártico y  de OUI ecooisteínas dependientes y  asociados, 

la proocupación por la degradación del medio ambiente 
antár onsecuencias para el medio ambiente mundial, enpresada en el 
p~ieter periodo ruítantivo de serioneo del Comft6 Preparatorio de la 

las Iscionee Ualdeo eobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo, 
Peobi del 9 el 33 ds cgouto de 3999, 

que cada ves cuenta cos más apoyo IR idea de establecer la 
Antértide como rwmrva natural 0 perque mundial pare aeegurar la protección y  
coltaervacíón de su medio crnrbierrte y  de SUS ecosistemas dependientes y  
eeociadoe eu ~~e~ioio cle toda la hlasni&ad, 

el apoyo seda ves mayor de la comunidad internacional 
a la la prorpección y  la r~plotacióa mineras ea la 
Antártida y  en torno a ésta, 

la fnicistiva tornada por algunas partes Consultivas en 
sP Tratado Ant6rtico de promover el ertablecimiento de la Antártida como 
reserva natura4 o parque surndial y  de prostcribir la prospección y  Pa 
exglotacfón mineras en Pa Aatkrtfds y  en torao a ésta, 

$1 véase W/46/474, anexo* 

31 Véase A/45/421-W21793. 

/... 



A/45/709 
Español 
Página 7 

. * sfacclon la tendencia actual a reconocer la necesidad 
de establecer estaciones de investigación científica coordinadas 
internacionalmente en la Antártida con el objeto de reducir al mínimo las 
duplicaciones innecesarias y  las instalaciones de apoyo logístico, 

. I . s sbren cm el conocimiento y  el interés cada vez 
mayores de que ha dado pruebas la comunidad internacional, y  convencida de las 
ventajas que tendrá para toda ia humanidad un mejor conocimiento de la 
Antártida, 

o su conv&g& de que, en bien de toda la humanidad, la 
Antártida se debería seguir usando siempre y  exclusivamente con fines 
pacíficos, y  no debería convertirse en eecenario ni objeto de discordia 
internacional, 

Reafirmando que la administración y  la utilización de la Antártida deben 
efectuarse de acuerdo con los propósitos y  principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y  con el fin de mantener la paz y  la seguridad internacionales 
y  promover la cooperación internacional en beneficio de toda la humanidad, 

-11ciap de la necesidad de prevenir o reducir a un mínimo los efectos 
negativos de la actividad humana sobre el medio ambiente y sus ecosistemas 
dependientes y  asociados, como resultado del gran número de estaciones 
científicas y  expediciones en la Antártida, 

Tanfendo todos 20s aspectos relativoa a toda8 las esferas 
comprendidas en el Tratado Antártico &/, 

sobre 
de los informes del Secretario General 

pQr el he&0 CkI que, no sbrntante laa 
reroluecfonss apr ta gor la Aoedlea Cksera~, se ee haya iavf 
Secreteti General ni 6 stl repies*atnnta a la0 reulrfermr 6% lee 
Coasulttvee en el Tretedo Adrtiee, inalui& el getic ertraerdínarfo Be 
rerbonee de la IouaP6n Coacult&v& &P Trata& Aatbrtlco, aelebredo en BmtPaqo 
del 19 Ue aoviembro al 4 Qe %íefombre de 1990, e farta una ves más a las 
Parteo Conrultfvar en 01 Treta& Anthtíoo a que inviten el Secreterfo asaeral 
0 a su representente a Bus futuras reuafoueer 

2. a las Partee ea el Tratade 8 que degoeitea en 
poder del Bwxetarfo @mera1 be loe l%wionea UníBne LaPormoción y  &ocumentor 
relativos e todos loe espeetos de la Ant& e y  pi¿le al Secretorio General 
que le presente un tnfsrme en su eua&~qés serte periodo de sesiones eobse 
su evaluación de esa faformací&a y  esoo ~~~%~to$; 

41 N.acfoBas WB%U%8, # VQl. 402, Ns. WY(l. 

51 A/45/548 y 1/45/549. 

10.. 
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3. ExDresa la conri,cci& de que toda iniciativa encaminada a preparar 
una convención amplia sobre el medio ambiente para la conservación y 
protección de la Antártida y sus ecosistemas dependientes y asociados y el 
establecimiento de una reserva natural o un parque mundial se debe negociar 
con la plena participación de la comunidad internacional y, a este respecto, 
destaca que esa nagociación debería realizarse en el contexto del sistema de 
las Naciones Unidas, con inclusión de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo; 

4. &~sLa a todos los miembros de la comunidad internacional a que 
apoyen todos los esfuerzos tendientes a proscribir la prospección y la 
explotación minera en la Antártida y en torno a ésta y a velar por que todas 
las actividades se realicen exclusivamente en el marco de la investigación 
científica con fines pacíticos y que todas esas actividades aseguren el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales en la Antártida y la 
protección de su medio ambiente y sean en beneficio de toda la .humanidad: 

5. pi-ãt: al Secretario General que, con ayuda de los programas y 
organismos especializados competentes de las Naciones Unidas, como la 

Organización Meteorológica Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, y utilizando los datos y recursos disponibles, emprenda un 
estudio amplio sobre el estsblecimiento en la Antártida de una estación 
patrocinada por las Naciones Unidas, para que fomente la cooperación 
internacional coordinada en materia de investigación científica en beneficio 
de la humanidad y, en particular, la importancia de la Antártida para el medio 
ambiente y los ecosistemas mundiales, así como para que actúe como un sietema 

de alerta temprana en relación con los cambios y accidentes climáticos, y que 
le presente un informe al respecto en su cuadragésimo sexto períooo de 
sesionus: 

6. e to6os los Eetados Miembros de las Naciones Unfaas a que 
cooprux~ con el Secretario Qenerel y a que ufgan celebrando consultas oobre 
todos los aspectos referentes a la Aatértidar 

3. al Secretario General que, utflfoendo los datos y 
reaursos 6 e presente en su cuedragéeimo rento periodo de ssesiones 
un informo sobre el medio ambiente ds la Antártida y sus c~~secu%ñcias para el 
sistema mundial; 

8. incluir en el programa provisional de su cuadrag&sfmo sexto 
período de ~~~~~n~~ el teme titulado ‘Cuestión de fa Antártida’.” 

7. En la 47a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, sf Seereterfo d@ la Comisi6n 
hizo una declaeseión sobre las coneeeuencias de la resolución pabrr el presupuesto 
por prograíses (v&w@ A/C.l/45/PV.47). 

/... 
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0. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.1/45/L.63/Rev.2, en votación nominal, por 75 votos contra ninguno y  
8 abstenciones (véase el párrafo 12, proyecto de resolución A). El detalle de la 
votación fue el siguiente .l/: 

!LQdLQLLcavsr : Afganistán, Albania, Arabia Saudita, Argelia, Antigua y  
Barbuda, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benfn, 
Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei Darusalsm, Burkina Faso, 
Burundi, Camerún, Congo, Cote d'Ivoire, Chipre, Djibouti, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos. Etiopía, Filipinas, Ghana, 
Guinea, Guinea-Bissau, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Líbano, Lesotho, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, 
Malí, Marruecos, Mauricio, México, Mongolia. Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nigeria, Cman, Pakistán, Paraguay, 
Qatar, República Arabe Siria, República Unida de Taneanía, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y  Tabago, 
Túnez, Uganda, Vanuatu, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Efmbabwe. 

Votos en contra: Ninguno. 

A bstenciones : Fiji, Irlanda, Liechtenstein, Malta. Portugal, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Turquía, Venezuela. 

B. 
# 

ovecto de s/_C.L.64 v  m 

9. El 19 de noviembre de 1990, en nombre de los Eotabos miembros del Grupo 
de Estados de Africa, presentó u cto cie resolución tftulado "Cuestión de la 
Antártida" (A/C.1/45/L.B4), qu% decía lo siguiente: 

W , 

sus resoluciones 43183 8, de 7 de 6Pcf re & lPt38, y  44024, 
de 15 de dfeiembre de 1989, 

el teme titulado 'Cuestión de la Antírttde‘, 

1/ Los 43 Estados siguientes ammciasOn que no pêrtfcfparí~ en fa 
votación: Abzmtenf8r Argeatíae, Australia, Austria, , Irasfl, Ilulgarie, 
Canadá, Colombia, Cuba, Chile, Cbina, Chclcoslovaqufs, arca, muaatx, e~p&h 
Estedos Wnidos de Amírica, Finlandia, Francia, Grecia, Buagría, India, Pelaudia, 
Islas Salomón, Israei, Italia, Jagon, Luxemburgo, Iueva Zela.aBie, ~l~~~e~u~, 
Noruega, Países Bajos. Papua Nu%va Guíaas, Pcrcá, Pslonia, B+~fn% Unido de Graa 
Bretafia e Irlanda del Norte, República DsmoCrática Popular Lao, Repú$P%ea 
Socialista Sovietice de Bíslorrusia, Rumaata, suecí,, wníón de ~%P~líC&S 
Socialistas Soviéticas, Wruguay y  Viet Barn. 

/.., 
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c.!izf&rm- L que el régimen racista de sm&w de Sudáfrica, 
cuya participación et. la Asamblea General de las Naciones Unidas ha sido 
suspendida, ha seguido participando en las reuniones de las Partes Consultivas 
en el Tratado Antártico, 

-Q la resolución aprobada por el Consejo de Ministros de la 
Grganiaación de la ìlnidad Africana en su 50' período ordinario de sesiones, 
celebrado en Addis Abeba del 17 al 22 de julio de 1989 &/, 

mwtarnki& l.os párrafos pertinentes del documento final aprobado 
por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1989 21, 

. . 
decordando am!U@m que el Tratado Antártico 11, en virtud de sus 

disposiciones. está destinado a uromover los propósitos y  principios 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 

s que la política de aoartheid que practica el régimen de la 
minoría racista de Sudáfrica, que ha sido condenada universalmente, constituye 
una amenaza a la paz y  la seguridad a nivel tanto regional como internacional, 

1. Pbrsftrva con orea-ti que el régimen de apartheid de Sudáfrica 
continúa participando en las reuniones de las Partes Consultivas en el Tratado 
Antártico; 

2. a las Partes Consultivas sn al Trat 
que adopte s para excluir al régimen racista da 
Sud&frica de las reuniones de las Partes Consultivas a la mayor 

posiblet 

íco a 
ae 

3. informe del Seer6eario Ganara1 &/ y  expresa profunih 
preoeupaci o de pue lar ParE6r Canoulefvao QB el Tratado 
Aseórtico n81da eñ 6bcolut~3 a las reitera&as peticfsner 
leaulti ea General, por coaduato del Estado Caordiaador, de 
que preeeetaa información rsbre 16s medfdao qua haya6 -ptado Be conformidad 
coa el gimafo 2 de la prerente re@OlUeih 

.u víaes A/44/603, 6UMO 1. 

21 A/~4/~SI-S/2~$~~, ~SSXO. 

21 Naci~nsg Wdd6S, , val. 402, Ne. 577s. 

w A/45/45S. 

/... 
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4. p&& al Secretario General que presente un informe sobre el 
particular a la Asamblea General en su cuadraS<simo 8eXtO período de sesiones, 
teniendo en cuenta la preocupación expresada en el pirrafo 3 de esta 
resolución; 

5. j&&& incluir en el programa provisional de au cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado 'Cuestión de la Aatártíd;.'." 

10. En la 47a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el repre&entante de dw 
presentó el proyecto de resolución A/C.1/45/L.64/Rev.l y  10 revisó oralmenCe, 
reemplazando el párrafo 3, que decía: 

3. Invita a las Partes Con?ultivas en el Tratado Antártico a informar 
al Secretario General de las medidas quz se adopten reqecto de la aplicación 
de la presente resolución: 

por el texto siguiente: 

3. ww vez IIJ& a las Partes Consultiva6 eu el Tratado Antártico a 
que adopten medidas urgentes para excluir al régimen racista de al>artheid de 
las reuniones de las Partes Consultivas a la mayor brevedad posible, y  Las 
invita a que informen al Secretario General sobre la8 madídao que adopten en 
relación con lo dispuesto en la presente resolución. 

11. En la misma reunión, la Comisión aprobó, en votación nominal, el proyecto de 
resolución A/C.1/45/L.64/Rev.l, en BU forma oralmente rOViSad& por $4 votos 
contra ninguno y  6 abstenciones (véase el párrafo 12, proyecte de resolución B). 
El detalle de la votación fue el siguiente 21: 

: Afganírtán, Albania, Antigua p muWtda, Ambía Saudita, 
Ar9elía, Bebmme, Eabreín, Bazgle&sh, EmbuSos, Benín, 
Bhután, Bolfvfa, BrariP. 
Blurundl, Ca?aorti, Cotombí c&e 4l’fwafrc, 
ChítinP, alípro, Qjihoutí, 6 
Unidos, Etfopisr, Fiji, Fil 
Ouinea-Siseeu, India, fndo lfca Idmica 
del), Iraq, Jwaahfríya Arabe Libia, Jorbsnia, Kenya, Kuwait, 

21 tos 45 S~tado8 8i~uíe5t~8 anunciaron que no part&l~rioa en le 
votación: Alemania, Argen na, Australia., Austria, lqtca, Bulgaria, Canad6, 
Choeoslovaquia, Chile, Din area, Esp&a. E5tador 0 0 6s A&4PiCrsi, Yialandía, 
Pramía, Grseia, Ifuxtgrie, lani?fe, EsPar Salomón, Israel, ftall 
Luxemburgo, Melawi, #uwe Zelandia, Moruege, Paíeee Bajoo, Papa 
Polonia, R%íno Unido de, Oran Breta%e e Irlanda deI IoPte, ~~P~I~~~ Soefalista 
lovíétíea de Bíelorrusí8, S~a~~~~ Sueaír4, Turquh, W%íó% f30 RO~~Ií~~8 Sooielíot~s 
sovíétícar, WPuguay. 

/... 
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Lesotho, Líbano, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, 
Marruecos, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Nicaragua, Nigeria, Cuán, Pakistán, Perú, Qatar. 
Repliblica Arabe Siria, República Democrática Popular Lao, 
República Dominicana, República Ilnida de Tanzania, Senegal, 
Sierra Leo-ra, Singapur, S¿malia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y  Tobago, Túnez, 
Uganda, Vanuatu, Venezuela, Viet Nm, Yemen, Yugoslavia, 
Zambia. Zimbabwe. 

Votos en col.0: Ninguno. 

w,encione*: Irlar.da. Liechtenstein, Malta, Mauricio. Portugal, República 
Socialista Soviética de Ucrania. 

III. RECOMENDACIONES DE LA PRIMERA COMISION 

12. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
siguientes proyectos de resolución: 

el tema titulado **Cuestión CM la Antártida”, 

EUS reoolucfonee 38/771 de 15 de dicimbre de 1983, 39/152, 
de 17 bre de 1904, 40/156 A y  BI & 16 Be dfchhe de 1 

41/66 A y  %, de 4 de diciembre de 6, 42/46 A y  Rr de $0 de nov 
de 10117, 43/63 A y  B, Be 7 de dfci r6 da 19%%, p BI/124 A y  8, 
dici8mRre de 1989, 

100 párruforr p8rthwnter da los docimwntor finales 
epro da? Jefae de Estado 0 de ~o&iorno de los 
Paíee~~ no Alineadse, celebrada en lgr6do d61 4 al 7 de septiembre 
de 1969 If, la segunda reunith de Estados de ta Zona de P55 y  Coogerocfón del 
Atláatiee Sor, wlebrada 5n Abujer, IDíiqeria, del 25 al 29 de judo de 1990 %/, 
y  le lps. Conferencia Islámica de Ministros de Relacioaee tnteriores, 

celebrada en El Cairo del 31 d5 julio al 6 de agOrt0 de 1990 21, 

11 A/44/551-W20670, aneas. 

w Véase A/45/474. anexo. 

31 Véase w/45/421-s/21797. 
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do en cuent% los debates celebrados sobre este tema desde su 
trigésimo octavo período de sesiones, 

&r~w el principio de que la comunidad internacional tiene derecho 
a recibir información sobre todos los aspectos de la Antártida y que las 
Naciones Unidas deberían ser depositarias de toda esa información, de 
conformidad con las resoluciones de la Asamblea General 41188 A, 42146 B, 
43/03 A y 44/124 8, 

Consciente de la importancia particular que tiene la Antártida para la 
comunidad internacional en lo que respecta, entre otras cosas, a la paz y la 
seguridad internacionales, el medio ambiente, sus repercusiones en las 
condiciones climáticas mundiales, la economía y la investigación científica, 

. * 
ConSCiente de la relación recíproca entre la Antártida y los 

procesos físicos, químicos y biológicos que regulan el sistema de la Tierra en 
su conjunto, 

Celabrando el reconocimiento creciente de la importante influencia que 
ejerce la Antártida sobre el medio ambiente y los ecosistemas mundiales y de 
la necesidad de lograr un acuerdo amplio sobre la protección y conservación 
del medio ambiente antártico y ae sus ecosistemas depandientes y asociados, 

m la preocupación por la degradación del medio ambiente 
antártico y sue consecuencias para al medio Pimbiente mundial, expresada %n el 
primas período sustantivo de sesiones del Comiti Preparatoria de la 
Conferencia de la% Raciones Unfdem sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
celebrado en Nairobi del 6 al 31 de agosto de 1990, 

que cada.vas cuente con máe apoyo la idea de eet%blec%r la 
Antát rexerva natural 0 pazque mundial para aeegurar la protecefón y  
conoervwfón de 80 medio imlhate y  & sus ee~~i~t~a~ d~~adie~t~~ y 
asocia&8 en beaeffefo de toda la bmonfdad, 

01 apoyo cwh ves meyoe de la comunidad internacional 
a ka la prorp8cción y  le explotación mineras ea la 
Antårtfda y en torno a ka, 

Ia hiciatfva temuda por alguaer Partes Consul 68 Ba 
el Tr % prcssov%r e3 %%t%bl%cimi%nto d% la Antártida c 
reserva %atur%l o parque muadial y  de praecrlbfr la prospección y  la 
sxpfetación minerae en Pa A~t~rt~d~ y  eu toreo CL iste, 

la tendencia actual a reconocer la ~eoeeided 
6% es ertigación eientifica coordinadas 
int%r%ac~o%~lm~%t% 0% Pa Antártida con el objeto de reducir al mínimo lae 

%eioa@8 d-2 apoyo logístico, 

el conocimiento y el interís c%d% ves 
mayores de quc ha dado prueb%s 1% comunidad internacional, y convencida de I%s 
venterjas que ten&& para tod% la kumanidad un mejor conocimiento de 1% 
Antártida, 

/... 
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nfLunnapp su cppyu de que, en bien de toda la humanidad, la 
Antártida se debería seguir usando siempre y exclusivamente con fines 
pacíficos, y no debería convertirse en escenario ni objeto de discordia 
internacional, 

Reafirmando que la administración y la utilización de la Antártida deben 
efectuarse de acuerdo con los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y con el fin de mantener la paz y la seguridad internacionales 
y promover la cooperación internacional en beneficio de toda la humanidad, 

Convencida de la necesidad de prevenir o reducir a un mínimo los efectos 
neqativos de la actividad humana sobre el medio ambiente y sus ecosistemas 
dependientes y axociados como resultado del gran número de estaciones 
científicas y expediciones en Ja Antártida, 

Tm todos los aspectos relativos a todas las esferas 
comprendidas en el Tratado Antártico 61, 

mndomconiau de los informes del Secretario General 
sobre la cuestión de la Antártida 11, 

1. m-m por el hecho de que, no obstante las numerosas 
resoluciones aprobadas por la Asamblea General, no se haya invitado al 
Secreterio General ni a su representante a las reuniones de las Partes 
Consultivas en el Tratado Antártico, incluido el período extraordinario de 
sesiones de la Peuafón Connultiva del Tratado Antártico, celebrado en Santiago 
del 19 de novkabre al 7 de diciembre de 1990, e insta une ves más CL les 
Partes Conoultfvrr en el Tratado Antartico a que inviten al Secretario General 
0 a su repreeentwhte a sus futuras reuniones: 

a las parteo Coneultiv%s e% el Tretedo Antírtico 
Secretario Gener las N%eio%eo U%fU%% 

ntivos a to&o Io atoe ee 1 tBrtL$o y pi& 
presente un fnfo mu cutir imw oexto 

períe&o de ewiorher robre %u ev%luació% de es8 inforfsrción y m doc%m%ntom I 

3. de que toda iniciativa enceminada a preparar 
URO COfIV% medio fmbfe,nte para le csnrerveefón y 
protecció us eco~iet~ae depenBientes y esociadoo y el 
eetsblecimiento & una reserva natural o un parque mundial ee debe negociar 
con 1% plena peaticfpación de la comunided internacionel y, % este r%npecto, 
destaca que eea neqoeiaefón debería reali%%rre 8% %l eonitexto del sistema de 
fas lacioneo Ua 8, con inclusión de 1% Conferencia de les Naeioner Unidas 
cobre el Medio iente y el Deearrollol 

6/ Nacioaer Wnfdar, , vol. 402, no. 5778. 

u A/45/548 y  At’QW549. 

/... 
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4. w a todos los miembros de la comunidad internacional a que 
apoyen todos los esfuerzos tendientes a proscribir la prospección y  la 
explotación minera en la Antártida y  en torno a ésta y a velar por que todas 
las actividades se reali& exclusivamente en el marco de la investigación 
cientifica con fines pacíficos y  que todas esas actividades aseguren el 
mantenimiento de la paz y  la seguridad internacionales en la Antártida y  la 
protección de su medio ambiente y  sean en beneficio de toda la humanidad: 

5. && al Secretario General que, con ayuda de los programas y  
organismos especializados competentes de las Naciones Unidas, como la 
Organización Meteorológica Mundial y  el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, y  utilizando los datos y  recursos disponibles, emprenda un 
estudio amplio sobre el establecimiento en la Antártida de una estación 
patrocinada por las Naciones Unidas, para que fomente la cooperación 
internacional coordinada en materia de investigación científica en beneficio 
de la humanidad y, en particular, la importancia de la Antártida para el medio 
ambiente y  los ecosistemas mundiales, así como para que actúe como un sistema 
de alerta temprana en relación con los cambios y  accidentes climáticos, y  que 
le presente UU informe al respecto en su cuadragésimo sexto período de 
sesiones: 

6. w a todoo los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que 
cooperen con el Secretario General y  a que sigan celebrando consultas sobre 
todos loe aspectos referentes a Pa Antártida: 

7. u al Secretario Genere1 que, utflfaan&o loe datos y recursos 
disponibles, le presente ea EU cuadraghsfmo sexto período de sesfooes un 
informe @obre el medio ambiente de la Antártida y sus cosmecuencfas para el 
siertems mundial; 

8. i5cluir en el progresa provisional de BU cuadr 
periodo de semiowr el t-a thUd0 “Cwbtión da la I)at6rtidn~. 

B 
. 

011s ressluc BI 13/%3 B, 6% 7 de dfeiersbre de 1988, y 
e 15 d% Bici re de 1919, 

al tema titulado “Cuestión de la Antbrtfda”, 

el r$gimon racista de de Sudáfrica, 
lea Certera1 de las Ha dar ha sido 

aurpendfds, ha rsguião ~art~c~~~do ea Pa0 reuafoaer de las Partes Consultivas 
en el Tratado AíWktico, 

/... 
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Becorc&& la resolución aprobada por el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Africana en su 50' período ordinario de sesiones, 
celebrado en Addis Abeba del 17 al 22 de julio de 1969 81, 5 

. , Records los párrafos pertinentes del documento final aprobado 
por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1969 91, 

bcorda&o asimi.m que el Tratado Antártico lQ/, en virtud de sus 
disposiciones, está destinado a promover los propósitos y  principios 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, 

Observando que la política de BDartheid que practica el régimen de la 
minoría racista de Sudáfrica, que ha sido condenada universclmente, constituye 
una amenasa a la pas y  la seguridad a nivel tanto regional como internacional, 

1. v del informe del Secretario General II/ y  expresa profunda 
preocupación por el hecho de que no se hayan adoptado medidas concretas de 
conformidad con el párrafo 2 de su resolución 441124 A: 

2. Qbserva con Dre0w.h que el régimen de ~&!x$I de Sudáfrica 
sigue participando en las reuniones de las Partes Consultivas en el Tratado 
Antártico: 

, 
3. Imsta a las Partes Consultivas en el Tratado Antártico a 

que adopten medidas urgentes para excluir al rigimen racista de a9arfhei8 de 
las reuniones de las Partes Consultivas a la mayor brevedad posible, y las 
invita a que informen al Secretario General uobre las medidas que adopten en 
retacfán can 10 dfepuesto en la preeente resolución; 

4. 01 Secretorio Gwmral que Ir presente un informe sobre el 
g8StiCU1U Bu cua4r8gériato sexto período de e4asioner, teniendo en cuenta la 
pr6ocupaeién empteseBr en el pértato 1 de le prebxente rmwludóa~ 

5. inolufr ea et progrma provfrfonal de eu cuedragéaimo sexto 
período de oesiones el tema titulado Yuertión de le Ant&rtida”. 

41 Véare 01 doc sts A/44/603, %BBXO f. 

w A/44/55%-S/to870, anexo. 

lw Nacioae8 wnPde8, , arel. 402, No. 5778. 

UJ A/45/458. 


